
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido 
solicitado, así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 
8 de septiembre; 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 
20 de junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 10.207.700 pesetas, y conceder una 
subvención que ascenderá, como máximo, a 810.385 pesetas, que 
se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
correspondiente al año 1983.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
airículo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983 
pa. a terminar las obras e instalaciones de la ampli&c'ón de la 
central lechera, que deberán ajustarse a los datos que obran 
en ei proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20982 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas 
para convertirlo en central hortofrutícola a reali
zar por don Victoriano Usó Ripollés, en Burriana 
(Castellón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Victoriano Usó Ripollés para la 
ampliación de ún centro de manipulación de productos hortofru
tícolas, para convertirlo en central hortofrutícola en Burriana 
(Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in
terés preferente, en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, 
sobre ampliación de zonas de preferente localización industrial 
agraria y de establecimiento de criterios para la concesión de 
beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la central hortofrutícola resultante de re
ferencia, incluida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Castellón, establecida en el 
Real Decreto 034/1978, de 13 - de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

‘Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
Í8 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, suprimidos los dos primeros, con efectos desde el 
1 de enero de 1979, por las Leyes 01/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola resultante.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 17.597.082 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.759.708 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo que finalizará el 15 de diciembre 
de 1983, para la finalización de la obras e instalaciones y ob
tención del certificado de inscripción en el correspondiente re
gistro de industrias agrarias y alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1983.- P D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20983 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofruticolas 
para convertirlo en central hortofrutícola a reali
zar por «J. Fillol, S. L.», en Vergel (Alicante), y 
se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad cón lá propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por *J. Fillol, S. L.», para la ampliación de 
su centro de manipulación de productos hortofrutícolas para 
convertirlo en central hortofrutícola en Vergel (Alicante), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas, para convertirlo en central horto
frutícola de referencia, incluida en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de la provincia de Alicante, esta
blecida en el Real Decreto 034/1978, de 13 ie enero, por cum
plir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto el de reducción del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, suprimidos con efectos desde el 1 de julio de 
¡ulio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola resultante.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 31.879.865 
pesetas, y a efectos de concesión de subvención de 28.049.865 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.963.490 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1 del Decreto 2853/ 
1964, de .8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importa de dichos 
beneficios o subvenciones.

• Cuatro. Señalar un plazo que terminará el 15 de diciembre 
de 1983, para la finalización de las instalaciones y obtención 
del certificado, de inscripción en el correspondiente registro de 
industrias agrarias y alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20984 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación frigorífica rural 
a realizar por la Sociedad agraria de transforma
ción número 19.529-1.594, «Los Abrigos», en Grana
dilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfor
mación húmero 19.529-1.594, «Los Abrigos», para la construcción 
de una instalación frigorífica rural en Granadilla de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/1979, 
de 5 de octubre, que calificaba a las islas Canarias como zona de 
preferente localización industrial agraria, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la instalación frigorífica rural de refe
rencia, incluida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de las islas Canarias, establecida en el Real Decre
to 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exi
gidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, da 
18 de agosto, conceder el solicitado por los interesados (subven
ción) en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden mi-


